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Elartículo 74°dela Constitu-
ción menciona el principio 
tributariodeuniformidad: 
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¿En qué quedó La unìformìdad tributaria? 

OPINIÓN 
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capacidad contributiva. Pero ello, 
en varios casos emblemáticos, está 
lejos de respetarse. Veamos. 

No es posible, por ejemplo, que 
se mantenga una situación de des-
equilibrio entre las personas na-
turales domiciliadas y las no do-
miciliadas. En efecto, un trabaja-
dor extranjero que llega al Perú, 
pagará 30% de retención en pla-
nilla por sus rentas de fuente pe-
ruana y sin deducciones, por lo que 
la renta bruta se iguala a la renta 
neta, mientras que el nacional do-
miciliado sufre una retención ba-
io escala progresivo-acumulativa 
que va del 8% al 30%, sobre una 
base con deducciones. Inc1usive,  

us 

como se recuerda, se le ha otorga-
do al domiciliado, desde el 2017, 
además delas 7 UITde deducción, 
3 UIT adicionales, bajo ciertas 
condiciones. 

Esta situación obliga al emplea-
dor a asumir muchas veces el im-
puesto (lo cual genera la no dedu-
cibilidad deltributo asumidode ter-
ceros) o a efectuar el denominado 
grossing up, que determinará un 

mayor gasto deducible, no progra-
mado. Aquí existiría discrimina-
ción, que solo se aminora bajo CDIs, 
siendo pocos los vigentes. 

En el IR de tercera categoría tam-
pocose respetael principio de unifor-
midad, ya que a todas las empresas, 
con distinta carga de deducciones, se 
lesaplicael29.5%detasaempresarial 
bajoRégimenGeneratDeberíatener-
seen consideración que, porejemplo, 
unaempresa de servicios porlo gene- 

ral no tiene una larga lista de deduc-
ciones, y la base imponible es final-
mente mayorque unaeinpresaindus-
trial.Terminapagando-entérminos 
rea1es- una mayor tasa del impuesto. 

Finalmente, recuérdese que la 
LeyNo. 30524 odellGVjusto, faci-
litasolo alas mypeslapostergación 
delpagodellGv hastaportres me-
ses. E110 deberfaseraplicable uni-
formemente a todos, ya que como 
se recuerda el gran problema del 
empresariado es que el IGV nace 
con la emisión de la factura o la en-
trega del bien, lo que ocurra prime-
ro, más no con el pago, siendo el 
devengo un problema general 

que perjudica no solo a las mypes. 
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Ministerio de Trabajo fijó reglas 
para la contratación part time 

Contradicción. EL trabajador que labora un so10 día cuatro horas no es 

part tlme, crlticó Jorge Toyama, 

LaDirección dePolíticasy 
Normativa de Trabajo 
emitió un informe sobre 
lasreglas que aplican al 
contrato a tiempo parcial, 
sin embargo, en opinión de 
laboralistas se requiere de 
una precisión normativa. 

MIGUEL ALONSO JUAPE PINTO 

miguel.juape@diariogestion.corn pe 

E1 Ministerio de Trabajo y 
Promoción delEmpleo (MT-
PE) fijólas reglas parala con-
tratación laboral a tiempo 
parcial o part time, el 
cálculo de sujornada y los 
beneficios que corresponde 
pagar a las empresas a través 
de un informe de la Direc-
ción de PolíticasyNormativa 
de Trabajo (Informe N° 
136-2018-MTPE-2-14.1). 

Precisiónde reglas 
Así, se considera que un tra-
bajador se encuentra dentro 
delrégimen a tiempoparcial 
si Iabora menos de cuatro ho-
ras diarias, y para ello se con-
sidera cumplido ese requisito 
(menos de cuatro horas al 
días), si lajornada se divide 
entre cinco o seis días, según 
corresponda. 

Pero el informe de1MTPE 
aclaró que esos cinco o seis 
días se refieren a lajornada 
de la empresa, con indepen-
dencia a lajornada que el tra-
bajadorlabora. 

Es decir, por ejemplo, en el 
caso de un trabajador que la-
bora un día de 5 horas y los 
demás días en3 horas, tendrá 
en promedio 3.4horas o 3.3 
horas, en promedio, respec-
tivamente si se divide entre 
cinco o seis días de lajornada 
de la empresa. 

Beneficios reducidos 
También se detalló quele co-
rresponde al trabajador a 
tiempo parcia1 los beneficios 
de un pago proporcional a la 
remuneración mínima en 
función a su labor. 

También le corresponde el 
pago delaAsignación Fami-
liar, si tiene hijos menores de 
edad, equivalente al 10% de 
la remuneración mínima. 

Elpago porferiados nola-
borables, descanso semanal 
obligatorio, gratificaciones,  

EN CORTO 

lndecopl. Et informe 
emitido del Minlsterio de 
Trabajo responde at reque-
rlmlento de ta Comlsión de 
Etlminación de Barreras 
Burocráticas detlndecopi 

por una presunta barre-
ra burocrática itegaly/o 
carente de razonabltidad 
contenida en el reglamen-

to de Ia Ley de Fomento 
del Empteo, aprobado por 
Decreto Supremo N 001-

96-TR, sobre ta contrata-
ción part time. 

utilidades, seguro social, 
sistema de pensiones y va-
caciones, según el referido 
documento. 

Unicamente se excluyen 
del pago a los trabajadores a 
tiempo parcial la indemniza-
ciónpordespido arbitrarioy 
el pago de la Compensación 
porTiempo de Servicios. 

Este tipo de contratación 
no se encuentra limitada a un 
número determinado del to-
tal de trabajadores contrata-
dos porla empresa. 

Observaciones no resueltas 
Ellaboralistajorge Toyama 
opinó que la interpretación 
que realiza el informe del 
MTPE es correcta de acuerdo 
a la regulación vigente. 

Sin embargo, persisten al-
gunosvacíos, como porejem-
p10 que el trabajador quela-
bora un solo día 4 horas no es 
trabajador a tiempo parcial, 
ya que no existe promedio 
respecto a lajornada de tra-
bajo de la empresa. 

Pero, contradictoriamen-
te, si el trabajador labora dos 
días a la semana, cuatro ho-
ras diarias, sí se considerará 
un trabajador a tiempo par-
cial con 8 horas a la semana, 
al que se aplicará el promedio 
de lajornada de la empresa 
entre seis o cinco días, obte-
niendo un promedio de 1.6 
horas o 1.3 horas, en prome-
dio, según corresponda. 

porello, advirtióToyama, 
es necesario que el MTPE 
emita una norma reglamen-
taria de aplicación general 
para empresas, inspectores 
yjueces. 

Gestiónsupoqueyaexiste 
un proyecto de norma regla-. 
mentaria en ese sentido. 

La conclusión 
es iLegaL 

ElMinisterio de 
Trabajo emitió 
una opiniónlegal, 

pero solo aplica a sus 
funcionarios y no a nivel 
de inspecciónlaboralni 
a niveljudicial, en la que 
establece que eltrabaja-
dor independientemen-
te de los días que labore, 
para determinarsi 
corresponde el régimen 
parttime se dividirá sus 
días de labor entre lajor-
nada de la empresa, 
pero esa sería una 
conclusión ilegal, ya que 
la norma señala lo 
contrario. 
Lo correcto hubiera sido 
establecer como regla 
que el trabajador part ti-
me es aquel que labora 
menos de 24 horas a la se-
mana, independiente-
mente a los días de labor. -.. 
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FUENTE: BCR domictladas 
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Iiberty- Todo ei Respaldo y Experiencia Global ahora en Perú 

Seguro 

DISMINIJYERON CARTAS FIANZA EN S/ 2,365 MILLONES 

Se enfrían los 
créditos para 
empresas de 
construcció 
Préstamos directos se contraen desde hace dos meses para las 
compañías del sector, mientras hay bancos grandes que reducen 
el financiamiento. También caen créditos para contratistas y 
proveedores. Solo se salvan algunas inmobiliarias.  , s 

GOBIERNO URUGUAYO INICIA TRÁMITE A SOLICITUD DE ASILO 

Alan Garcfa 
opta por asilo en 
Uruguay antes 
que responder a 
justicia en Perú 
Vizcarra se comunicÓ con su par de 
Uruguay y hoy, conjuntamente con Ia 
Fiscalía, enviará información. 

Exmandatario denunció persecución 
política y Mulder dijo que había 
recibido amenazas de muerte.  P36.37 

ÚN1AS 
Oficinas 
FRIME 
enVENfA 
en Mirafioreš, 

640.8239 
oficinasøcolliers.en 

KAR1NA MEIER ZENDER 

En 2019 Larcornar 
inicia obras para 
incorporar tienda 
fast fashion 
Gerente de 
marketing de 
Parque Arauco 
revela que 
reforzarán su 
oferta dedicada a 
la gastronoinía e 
incluirán área de 
entretenirniento 
farniliar.  R10 

IMPACTO DE TURBULENCIA F1NANCIERA 

Se dolarizan los 

portafolios de las 

familias de alto 

patrimonio P.34 

lmpuesto a la Reiita 
de empresas* 
(Variaclones porcentuales) 

Var. % 12 meses 
Var. % 12 meses del trirnestre rnóvil 

29.3 
221 

17.2 

- 13.1 

6.8 
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Paltas, mangos, arándanos y uvas 
romperían récord de envíos este año 

Las exportaciones de palta, a 
setiembre, ya superaron el nivel 
registrado todo el año pasado. 
P.22 

Abrirán dos Plaza Vea en provincias 
y otras 40 tiendas Mass en Lima 

La meta de InRetai1 es finalizar el 
afio con 360,000 metros cuadrados 
de área de venta en el food retail. 
p.$ 

Fijan reg1as para la contratación 
de trabajadores part time 

Tiernpo parcial será si se labora 
menos dc 4 horas diarias o si jornada 
de la firrna se divide entre 5 y 6 días. 
R23 

Hasta fines de12019 aún operarán 
15,000 custeres, combis y buses 

La disputajudicial con los 
concesionarios del Metropolitano se 
resolvería recién en tres años. 
P.26 

EI 8O% de iocales que venden carnes no 
tieiie registro sanitaršo 
gestionpe 

Fiscatía díjo que aún no tenia en agenda sollcitar 

prisión preventiva para Atan García. 

GRANDES 
ALMACENES 

ALQUILER 
A tm poso de ki Av. el Sol 

C  EN ILLA 
c EI. SAI.VADOR  FECHA DE EN!REGA 

NOV1EMBRE 2018 

981 234 670 - 
Gt1 fdelocroix@aidealogisfico.com  

LUNES 19 DE 
NOVIEMBRE 
DEL 2018 

Año 29. Número 7874 
Precio: S/ 2.00 

gestion.pe Vía aérea: S/ 2.50 

EI dìario 
de econonía 
y negocìos 
del Pertí 
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